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Por medio de la cual se nombra temporalmente un servidor público de 
carrera administrativa en empleo de libre nombramiento y remoción 

 
 

La Directora General de la Corporación Autónoma Regional del Centro de 
Antioquia, Corantioquia, en ejercicio de sus facultades legales y estatutarias 

y en especial las que le confiere las Leyes 99 de 1993 y 909 de 2004 y el 
Decreto 1803 de 2015 y 

 
 

CONSIDERANDO 
 
 

Que el servidor público CARLOS ALBERTO VELÁSQUEZ LÓPEZ identificado 
con cédula de ciudadanía No 71.312.845, se encuentra vinculado a la 
Corporación Autónoma Regional del Centro de Antioquia – CORANTIOQUIA-  
en el empleo de libre nombramiento y remoción denominado Subdirector 
Código 0150, Grado 21, adscrito a la Subdirección Administrativa y Financiera  
 
Que por Resolución No. 040–RES2105–3008 del 27 de mayo de 2021, se le 
concedió licencia por luto los días 27 y 28 de mayo y 01, 02 y 03 de junio de 
2021.  
 
Que de acuerdo con los artículos 2.2.5.5.1 en concordancia con los artículos y 
2.2.5.5.3 y 2.2.5.2.2 del Decreto 1083 de 2015, la licencia por luto constituye 
una situación administrativa en la que se puede encontrar un servidor público, 
que origina vacancia temporal del empleo. 
 
Que el artículo 2.2.5.5.41 del Decreto 1083 de 2015 estable que:  
 

“Los empleados podrán ser encargados para asumir parcial o 
totalmente las funciones de empleos diferentes de aquellos para los 
cuales han sido nombrados, por ausencia temporal o definitiva del 
titular, desvinculándose o no de las propias de su cargo, en los términos 
señalados en el siguiente capítulo”.  

 
Que el artículo 24 de la Ley 909 de 2004, modificada por el Art 1° de la Ley 
1960 de 2019 establece que:  
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“Los cargos de libre nombramiento y remoción, en caso de vacancia 
temporal o definitiva, podrán ser provistos a través del encargo de 
empleados de carrera o de libre nombramiento y remoción, que 
cumplan los requisitos y el perfil para su desempeño. 

 
En caso de vacancia temporal, el encargo se efectuará durante el término 

de ésta.” 
 

Que la servidora pública AMANDA TANGARIFE CORREA, identificada con la 
cedula de ciudadanía No. 24.674.844, es titular en carrera administrativa del 
empleo denominado Profesional Especializado Código 2028, Grado 19, 
adscrita a la Subdirección Administrativa y Financiera, cumple con los 
requisitos y el perfil exigidos por el artículo 24 de la Ley 909 de 2014, 
modificado por el Artículo 1° de la Ley 1960 de 2019, para desempeñar en 
Encargo el empleo de libre nombramiento y remoción Subdirector Código 
0150, Grado 21 en la Subdirección Administrativa y Financiera. 
 
Que, en mérito de lo expuesto, 
 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: Encargar temporalmente a la servidora pública 
AMANDA TANGARIFE CORREA, identificada con la cedula de ciudadanía No. 
24.674.844, para que asuma las funciones del empleo de libre nombramiento 
y remoción denominado Subdirector Código 0150, Grado 21, adscrito a la 
Subdirección Administrativa y Financiera, ante la vacancia temporal de su 
titular, entre el 27 de mayo y el 03 de junio de 2021. 
 
PARAGRAFO: Por tratarse de una vacancia temporal por licencia por luto, la 
duración del encargo será por el término de dicha licencia. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 18 de 
la Ley 344 de 1996, el servidor público a quien se otorga el Encargo no tendrá 
derecho al pago de la remuneración señalada para el empleo que 
desempeñara temporalmente, por cuanto su titular la devenga actualmente. 
 
ARTÍCULO TERCERO: Comunicar la presente Resolución a la servidora 
pública encargada AMANDA TANGARIFE CORREA.  
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ARTÍCULO CUARTO: El encargo descrito en la presente Resolución rige a 
partir de la fecha de posesión de la servidora pública encargada. 
 

Dada en Medellín a los, 
 

 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

Elaboró: Ilenia Cristina Mora Ariza 
Revisó: Gabriel Jaime Ayora Hernández 
 
Fecha de Elaboración: 27/05/2021 
 

 

27 de mayo de 2021
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